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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RECTORADO

"2017- Año de las Energlas Renovables"

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 2 1 OI e 2017
Expte. N°36048-17

VISTO la presentación de fecha 23 de agosto de 2.017 que se
agrega a estas actuaciones, mediante la cual la Directora General
Universitaria de Salud solicita se encargue al Dr. Juan Carlos 5MB la tarea
de Director de Salud Ocupacional de la citada Dirección General, hasta
tanto la misma sea provista por concurso; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Salud Ocupacional se encuentra vacante
desde el 01 de agosto del corriente año, en razón de que la titular, Dra. Ana
Maria PONCE DE lEÓN se acogió a los beneficios de la jubilación ordinaria;

Que es necesario adoptar medidas inmediatas que garanticen el
normal desenvolvimiento de la Dirección General Universitaria de Salud;

Que para cumplir dichas funciones se ha propuesto al Dr. Juan
Carlos 5MB, D.N.!.N° 20.884.030, agente No Docente Categoría 04 del
Agrupamiento Asistencial -Subgrupo Técnico-Profesional-, quien reúne las
condiciones para el desempeño de las mismas;

Que mediante Disposición N° 003-2.017 de la Secretaría
Económico Administrativa, se encomienda al Dr. Juan Carlos 5MB las
tareas inherentes a la Dirección de Salud Ocupacional de la Dirección
General Universitaria de Salud, a partir del 15 de agosto de 2.017 y hasta
tanto dichas funciones se cubran por concurso;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Encargar interinamente al Dr. Juan Carlos 5MB, D.N.!. N°
20.884.030 las .tareas inherentes a la Dirección de Salud Ocupacional
de la Dirección General Universitaria de Salud, a partir de la fecha y hasta
tanto dichas funciones se cubran por concurso.-

ARTicULO 2°._ Disponer que mientras el Dr. Juan Carlos 5MB, D.N.!. N°
20.884.030, desempeñe las tareas que se le encarga por el articulo 1" ,
perciba una retribución mensual equivalente a la Categoría 03 del
Agrupamiento Asistencial, con sujeción al artículo 72° del Decreto N° 0366-
2.006.-
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ARTíCULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se afectará a
la respectiva partida del presupuesto del Rectorado (Dirección General
Universitaria de Salud).-

ARTIcULO 4°._ El encargo de tareas dispuesta a favor del Dr. Juan Carlos
5MB reviste carácter transitorio.-

ARTíCULO 5°_ Hágase saber; notifiquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto y a la Unídad de Auditoría
Interna. Cumplido, archívese.-
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